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I^RâiEcy; * y la» dS^pwsîeifmes ¿cl ©a- 
t’îerRo fiTM et» 3 S gales'!»» para la caplial 
dt pr»vl»e9a desde ^ee se pE^blh ae efl- 
e i'ÎEîtntc en ella y desde e«ai?o dlas 
despees para les deKAs pBcl/Ios de la 
mUfiaa prorSaela. (S. ey de $ de 1' «Tiesa- 
bre de lâsr.)

SCSCKICION PAKTICÜLÂH.

Un mes en Córdoba. IS ra. Xd. faera. 13.
Très id......................33. * . . . , 45'
Seiaid.,. ., €«...*.. 90
Un año.. . . . . 132. t . « . . iSO.

S«pni>Uea fades las días eseepis Iasj5ei^ingos.

t l^aeleyes óídeae^j xaaiseloB<yBea 
; ^ande» pa!>ilear en S^s-iëioleliues of- 
elsSes i-f han ds> r^^^tüîï al I^elc polillo* 
rcapeelÏT«, ptr raye een^nsilr se pasa 
r n & los ..¿l"sre¿ de los nvtnrlonades 
peílódleoB. (Orde asa de 9 de Ahrl2 de 
Eâl y 3S de ^el^l^re de1I.SSA.)

Presidencia deï Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos relati
ves a! viaje de S. M. ei Rey que 
Dios gaarde.

Villagarcía ál Ja'io, 9‘5 ña- 
che.—El Gihemador de Ponteve
dra al Exeaio. Sr. Pres’deate del 
Consejo de MinistroE:

«Carril 24 Julio, 8'30 noche — 5 
S. M. el Ray ha desem barcada sin i 
novedad à las ocho y diez mi a ni os 
de la noche, reeihieado las mayo
res maestras da eaiasiasau de la 
mnltitad, que hasalndado su lle
gada con calorosos vivas y otras 
demostraciones de cariño que no 
Cí sao no instante.

Dentro de la bonita marqnesiaa 
pnparada en el muelle, se ha dig
nado recibir al Ayantamiento da 
esta villa, clero, empleados de la 
Adusn», Juzgado de CímbJ>dos y 
den.As Autoridades y corporaoioaes 
de la prevmoia, que han venido à 
ofrecería su respeto.

Despoea da brevas moni satos 
S. M. se dirigió en carretela à la 
estación del farro-carril Compiate- 
kno, siendo oíjelo por las calks y 
oami nos dal tránsito de una oooli- 
nusda ovación. El tren regio parta 
para Santiago ó las ocho y cuaren
ta minatos de la noche, >

S. A. R, la Sem». S’*». Pria- 
ocea de Astú'ias oontinÚA ea Gi
jón sin novedad en en importante 
es nd.

' màgJlâmëni’o
pera la ejecucico de la Ley genera 

de Obras pñh’icas.

(Contin asríon.)
Aft» US, Poirá haeerse çeiue* 

sienes de domiaio público para 
obras deátinadas al ejercicio de una 
indastria privada con arreglo al 
art. 110 de la ley. Las eepecia es de 
Obras póblicaa y les reglamentos ' 
para en ejecución marcarán loa trá
mites que en esto caso deberán se- 
guirse para obtener la concesion, à 
qui'^a Cjrrespoúda otorgaría, las 
elásalag que debe contener y la 
intervención que en este asante 
corresponde á los funcionarios ad- . 
ministrativo». j

Art. 147, Si con arreglo al art. 
Hide la ky general 83 preteadiesa 
por usa Compañia ó particolar la 
conceden de una parte del dominio . 
del Estado para la ejecución dg ana i 
obra deetiosda al uso (ùbücs ó al 
privado, se observarán los misinos 
trámites que en el presente capita- : 
lo se pn sari ben para la concesión ‘ 
del dominio público; debiendo sin 
embargo tenerse en cuenta las pres
cripciones sig aientes:

1 .' Eo este caso siempre se hará 
la concesión mediante subasta pú- 
blic8, que deberá recaer sobra me
jora del precio que eu el preeapues- 
to aprobado se aeigne 4 la parte 
del domiuio del Estado que se haya 
de o^der.

2 .* Esta subasta se verificará 
con arreglo à los trámites y requi
sitos que establecen las leyes é ius- 
truociouea vigentes para la enege- 
necion de fincas del Estado, y el , 
importe del remate so satisfará se
gún la misma legislación. ;

3 .* El depósito para poder tomar 
parte en la subasta será del 1 por 
100 del importe del presupuesto de , 
tas obras, y la flausa del 5 por 109 
del mismo presupuesto, no devoi- 
vióndose esta hasta la completa 
termiaaoioa de loe trabajos, í

Y 4/ En caso de cadaeí4ad fié

la C/Ccesión, el eoncesiouarío per
derá la fianza y las can^idith s qué 
hubiere abena do por valor del do
minio cedido, inosutáadose el E^ta- 
do de é‘ para el uso que censidera 
conveniente.

Art. 148. Si Ia obra que se irá- 
te de ejecutar elterase eeividum- 
brea establecidas en beneficio del 
do minio del Estado, se procederá à 
su concesión por el Micisteno de 
Fomento ó loa Gobernadores, según 
esta hubiese de ser perpétua ó tem
poral, y con arreglo à los trámites 
indicados en al art. 145 del presente 
reglamento.

CAPITULO ÍX.

Da la declaración de utilidad pú
blica.

Art. 149. A la ejecución de to
da obra pública cuya concesión se 
solicite por parfieulsres y C;mpa' 
Cía", deberá preceder en los caros 
no exceptuados por el art. 114 de 
la ley general da Obras púbicas la 
declaración do un idad pública de 
la obra solicitada.

Art. 150. En toda petición de 
declaración de utilidad pública se 
distinguirán dos casos, á saber:

1 .* Que no se solicita más que el 
beneficio de vecindad á que so re- 
fl re el pi^rafo primero del art. 115 
de Is ley general.

2 .’ Qua 90 pretenda además 
la aplicación de las leyes de ecaja- 
nácion forzosa de propiedades par- 
ticuíares en benefi io de la obra que 
se proyecta.

Art. 161. En el caso primero 
de! articulo anterior el peticionario 
presentará un anteproyecto para 
que sirva de base á una ieforma- 
cion ea loe térmiace provenidos en 
laiaftloukí ííjfqient3?; 9>t5 «nk-

pr ^'-cto contsuirá acá M?mjriá 
explíca’iva, planos geagrata^ d3 las 
obras y no avance de su coste.

Art. 152. Si la obra fuera da ca
rácter maaicipal y e^taviesa"00*0 
prendida denuo de un sclo térmi- 

, no, ee snuttírá el anteproyecto à 
nua i Jormseijn pública por el pla
zo de 15 dies, coTrcEpondiendo si 
Ayun-tam ienío la declaración de 
utilidad en vista del resultado de 
esta ir form ación.

Si la obra, siendo de carácter 
municipal, afectase á más de uu 
pueblo, la iaformaciou se hará en 
to<oí aquellos que fa rea iateroaa- 

í dos, y despues cada Aynotfimienío 
por conducto de su Alcalde reepeo- 
tivo elevará el expedients á la Di
putación de la provincia, á la qee 
en este caso corresponds hacer la 

, declaración de utilidad.
^ Art. 153. Si la obra fuese da 

carácter provincial y skotase eóloá 
una provincia, al anteproyecto se 
someterá á informa da los Ayun- 
tamientos iateresados, y en su 
vista la Dipatacioa provincial da- 
ciiifá sobre la deolaraoion.

Ea el mij^o caso de ser la obra 
de carácter provincial, si ofecUsa 
á mas de una provincia se fiará 
ea cada.una la itíormacion cones- 
poadieote, soT^etieudo el antepro
yecto 6 exámen de los Ay untamieu* 

■ tos ictere» adoj Ice Alcaldes re spec- 
j tiv(s renitiran al Gobernador los 
K exp edienks, y diefia Autoridad, 

■ oyendo próviamente á la Diputa- 
1 cion, y con su propio informe, oie-
1 vará el expediente al Ministro de 

Fomento, el cual decidirá sobre la 
1 declapacioa en vista de 'es informa- 
1 cioaes seguidas en las pro vi ocias 
Í norrespoodientes.
j (¿e ooaolniíá )
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îJ'n*stûr’o de la Goberna
ción. | 

REAL ÜÎ’DRX. \

Exûoio, Sr.: S. M. el Rey qoe ? 
Dios ga^irda, de acuerdo con lo í 
propuesto por V. S., re be servido í 
disponer que el día 18 del próxítiio 1 
Seliembre den principio les oper- Í 
ciona3 para cubrir las plaxss va- j 
cantes de Aspirantes que esislaa | 
en ei Cuerpo de Telégrafos, da- i 
hiendo V. E. admitir iusUnciaa .> 
hasta el 6 del citado mes. Tambien ; 
es el ánimo de S. M, que en les j 
próximas oposiciones no so dispeu- j 
ee el ejercicio de aquellas asigna- | 
turas que en cc-nvocatcrias ante- 
rieres hubiesen probado algunos ; 
candidatos, á los cuales se les sd- j 
vertirí la impretoinéible obliga- ? 
clon de piesentarse a! Tribunal el 
dia en que fueren llamados; en la 
inteligencia que el que no lo veri6- 
que perderá el derecho á tornar 
parte en lasopesicienes, cualquie
ra que sea la cotisa que alegue pa- | 
ra disculpar dicha falta. [

De Real Órden lo d’go á V. E. j 
pare su conecimiento y demás efe o- 1 
tos. Dios guarde á V. E. [cuchos ; 
eños. {

Madrid 12 de Julio de 1877,— 1 
Re ír ero y Re Liedo. Í

Sr, Dircotor general de Correes 
y Telégrafos. |

Dirección general de Correos g Te 
légrafos.- j

En virtud de lo ditju^sto en la 1 
precedente Real órden, se convoca ! 
ô opoficiones para cubrír las pfazís 
de Aspirar tes á que se red ere di
cha tupericr diEpcdiion, cuyas epo* 
siciones se verificarán con arreglo 
al pregrema que se detalla á con
tinuación.

Los epsitores dirigirán sus so
licitudes a ceta Dirección general 
antee del 6 de Setiembre próximo, 
accmpíñacdo à loé instaucías su 
paitida de hauti mo legalizada, y. 
nn certificado de buena conducta, 
no aie cao admitidas tas d j cquelk s 
individuoe que no heyan cumpli
do la fcdau de 46 bhe» ó exondan 
de 30, asi corno los que asalten 
inútiles en el leconccintieuto faeni- 
utiVe á que deberán sujetarsa.

PhOaRAMA

de las materias que se exigen para ! 
u gritar en el Cuerpo de Telégreka i 

por la clase de Aspirantes, t

Fr mer ejercicio.

Gramática castellana, escritora 
al dictado con buena letra y orto- | 
grafía, lectura y tradnecioa de un - 
Uxío ftaa.Qéí. i

Segundo ejerciaio. — Aritmético, »
L* Aritmétioa.—Defiu’eiouas 

preliminares.—Numeración: su di
vision ea hablada y seoriu.—Saiz 
cuadrada do los númoros fraceiona- 
rioa y decimalsa en euí diferentes 
casos: aprcximaeíon de estas rab 
cea.—Reglas de interci simple.

2 .* Adición y suslraooion de los 
números autaros,—Logaritmos, sus 
propiedades.—-Formación de les 
tablas de logaritmos por el método 
de las interpolaciones.—Uso de las 
tablas.

3," Muhiplioaoion da los nárne- 
roj enteros.—Tabla pitagórioa.— 
Diferentes casos y abreviaekuss de 
la mnltiplicacioo,—Alteraciones dal " 
producto por las que experimentan 
ambas factores.-Praebade la mal- | 
tipUcackn.— Cuadrado, formación . 
del cuadrado de los nimaros y par- í 
tes do que ea compone.—Raiz cua- | 
drada de los rúmeros enteros.— 
Apreximaeion de estos raíces en 3 
meses de uia anidadéde una frac- í 
clon coa-quiera. |

4 .’ Division da les números | 
enteros en sus diferantea casos.— j 
Abreviaoicnes de esta operación. I 
—Alíéracioaae del emieuie y re- ; 
síduo por las qua experimentan el j 
dividendo y el divisor.—Pruebas da j 
la division —Raiz cúbica: de las 1 
irícciones ordinarias y decimales 
en sus difaréutís casos.—Aproxi
mación de estas mices,

5/ Dlvisibi'idad.—I eoremís 
fundamentales.™Divisibilidad por 
2 , 3, 4, 6, 6, R, 9 y U.-Cubo: 
formación del cubo de los números 
y partes de qio se corn pone,—Raíz 
cúbica y aproximación de esta en 
menos de una unidad ó de anafrac* 
oion cualquiera.

6/ Definición de números pri
mos.- Formaciou de una tabla de 
números primos,—Máximo común 
divisor y mínimo coman múhipio 
de di s ó mas números.—Razones y 
proporciones por diferencia.-Tras- 
lormacionee.—Números tomplejoe. 
—Ádicioc y sustracción.

7/ Teoría de nómerc» primos, 
—Desco03pesieien de un número en 
sus ficíores eimpies.—Cuadro, de- 
divisores simples y compuiálos.— 
Deleiíninácion de estos.—Progre- 
sionea por cociente.—-Ca'eular la 
í uma y el pre dueto de todos sus 
tárminos.

8 .* Fracciones ordinarias: cómo 
se oTÍginan.—A Itera clond de un 
quebrado por ha que sufren sus 
térmicos.-Soma y resta en sus 
difarentes essee,—ideas generales 
sobre loe diferentes sistemas de lq- 
meTacion.— Reglas de compañía 
simple y compuesta.

9/ Fracciones decimales.—Nu* 
meracion. — Soma, resta, multipli- 
cacicn y division.—Rszeoes y pro
porciones por cociente.—Traefor- 
macioneí.—Dbhiíoa de complejos.

10 . Rsduocion de las fr.^ocioncg 
ordinarias ó decimales y viceversa. 1 
—Progresiooeg por diferencia. 1

11 , MoltipUcacion y dividoa 1 
de quebrados,—Sistema métrico | 
décimal,— Equivaleuciae.— Rigla ï 
de aligación. |

12 FracotJU83 de fracción: su 1 
evaluacion.-Multiplicaclon de corn- ! 
piejos.—Método de las partas alí- » 
oootas.—Regla de tres simple y | 
cempuesta, |

Nuta. Esta adguatura se exi
girá con la extension que la trata 
Cirodde.

Madrid 12 de Julio de 1877, - 
El Director general, Gregorio Cru
zada Villaamil.

^11 ■■»! Minute <^^|*M»«^H^tl

CIRCULAR. I

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este de la Goberna • 
ei in coa fecha 15 de' actual la R^al 
órden siguiente:

<Ue dado cuenta á S. xM. el Rey 
(Q D, G.) (tela comaaicasioa di
rigida por ese Ministeria á esto de 
la Guerra en 9 det corriente mes, 
traecr hiandi la q le ooa fecha 2 del 
mismo dirigió el Vioapresidante da 
[a Comisión provincial de Jasa al 
Gobernador civil da la provieoia, y 
en la que, con motivo de haborsa 
prohibido por este Ministerio qae se 
redimao á metálico los mozos alis
tados voluntariameate para servir 
en UlVamar y los qae heyao cim 
biado de situación con otros desti
nados por sor Ico á los mismes Ejér
citos, maoideitá dicha Comision 
provinoial qae eethodole conferida 
por el art. 152 de Ia ley de Reem
plazos de 30 de Enero ds 13'0 la fa
cultad de admitir las redauc ones 
dentro dó los dos mases, contados 
desde la tocha de la declaración da- 
deitíva de soldados de los mozos 
respectivos, y tenieudo presente que 
una prescripción tan terminante no 
puede ser derogada por una dis
posición reglamentaria, continua
rá admitiendo cuantas redeacíones 
sean solicitadas dentro del indicado 
periodo marcado por la ley.

Enterado S. M., ha teoidoá bien 
resolver se mantásste á V, E. que 
por este Ministerio se ha respetado, 
como no pedia manos, el precepto 
de la ley referente á sustitución y 
redención en ei tiempo que la mis
ma prefija, puesto que así se determi
na en el art. 14 del reglamento para 
el Reemplazo de los Ej ercitos de Ul
tramar, eprobado por Real decreto 
de 4 de Junio újimo; pero como los 
individuos que se alíeteu volunta- 
riamente para servir en Ultramar 
han de renunciar á todo beneficio 
de ex meioo, según se contigna en 
el art. |7 del expresado regiamao- 
io, no puede acapurse per este Mi- 

niaterio otra 0:33 qui el qua da^ha- 
gan el cambio los que por la^ coa
cepto resulten destinados á Ultra
mar, y su caauto á los que volnn- 
tariamente se hayan alis’adi bajo 
1* anpesicíou equivocada de qae po
dían redimirsa, te les permitirá por 
esta vez, y como gracia, el que 
puedon poner un suatituto; porque 
de sdmitirsa otro criterio result Tia 
perjudiosdo el servicio de U lramar, 
pues en cuanto á If s p’-imeros, ó 
sea los que han cambiado da dístí-* 
no, pudieran haberles facilitado es
tes camhioe la manera da hacer 
0’6309 costosa la rodeaciou á metá
lico; y por lo que respecta à los se
gundos, como quiera que sa ha to
mado an cuenta el número da los 
alistados para disminuir el de sor
teados, habría perjuicio evidente 
para el seí vicio.

Es en tal concepto la voluntad 
de S. M. se signifique á V. E. lo 
conveniente que seria, el que por 
eue Mluistorlo de su digno oergu se 
prevenga á las Comisiones provin
ciales que ae atengan al criterio ex
puesto.!

De Real órden, comunicada per 
el Sr. Ministro de la Gxbaruaclon, 
lo iraa'a lo á V. 9, pa^a su ennani- 
miento, el de esa Cjmision provia- 
cial y demás efeoins oonsigaiantas. 
Dios guarda à V. S. muchos años. 
Madrid 21) de Jubo de t877.-Lo- 
pe Gisbert.

Sr, Gobernador de la provin
cia ce,...

Núm. 3’1.

Diputadoa prov'nciil de 
Córiob i.

No hobleado tenido efecto por 
fa'ta de licita loras el remata de va
rios artículos da consumo, en las 
subastas verificadas ea los días 27 
da Junio últiamy 10 y 14 da Julio 
corriente, para ei suministra en el 
año aconómico d377 á 78, de los es
tablecimientos provinciales de Ba- 
neñeauota, se sacan nuevamaate á 
pública enbist» para el día 30 del 
qae rige y hora ds las doce da 31 
mañana, con «Iza da sus praoioa, 
cuyos pormenores coasta 1 en el es- 
pedíente rospectlvo, el cual si ha
lla da maniñasta en la Secretaría de 
la Exorna. Diputación provincia'; y 
ouyo ado teñirá efecto ai el saína 
de sesiones da dicha corporación, 
en el dia y hora señaladoa.

Lo que ee anuncia por melló da 
este peridiieo ofleid para Ia gana
ra! laleligencia del público.

Córdoba 23 Js Jaüo.da 1877.— 
El president', Iguaoio Gapaia Lo
vera,
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> Ndm. 301. 

ReààuJdciuh dbt^úda por ¿1 Ayna - 
teroisato de esta capital ea el día 
13 dal mes actos! por dereoboe de 
Mp30Í65 de 000800108» oefeeles 7 
nl.

Pte. CU.

Derechos por especies con 
| recargo del 100 por 
| 100. .1913 13 
I Id. cereales con id. id. 73# 07 

1 Ido Ti sal coa el (0 por
100. . ».

2618 95
Arbitrios sobre especiee 

adicionadas. 383 60

Total. .2931 85
Córdoba 80 de Julio de 1877.— 

P. 0 * Fernando Montilla, 
NúV ^01.

Recaadaoioa obtenida por el Ay an
ta micato de esta capital en el día 
30 del ICPB sciuai por derechos 
de espacies de consamos, corea- 
lea y sal.

PU. CU.

O

j Dereohos por especies coa

I
roca "ge del 100 por 
100. .16188* 
id, cereales con id, id, . 1438 98 
Idem sal 00a el 90 por
100. . .»

8044 98
Ar-bítrioa sobre espetes 

adioionadfts, • *91 98

a o 
Î
» CiQ

Total. . 8398 96
Córd iba 21 da Julie da 1877,—

P. 0 , Fernando Mantilla.

IIIIITWSIIM
Núm. 398,

Alcaldía constitucional de 
Cañete las Torres,

Doa Simon Moyano Borrego» Alcal
de recide nial de esta villa.

Hago saber: que halUndoH va
cante la Secreta! h de esta Ay anta- 
mien tu por renuncia dal qua la da* 
sempefiaba, los iateresados que reo- 
niendo los requisitos que prescribe 
la ley moticipa’ vigente en sa ar
tículo 131, deseen optar A dkha 
plaza, presentar&D rus solicitudes 
en dicha oficina en el término de 
treinta días i contar desda la iaser- 
cion de OFt) anneoio en el « Bolet ii 
cficla!» de la previucia,

Cafieto Is s Torres 20 de .’alio dé 
1877,—Simon Moyano,

Ministerio de Cultura 2024
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NOm. 292.
Juzgado de primera ins
tancia del dîstriio de la de
recha de esta ciudad da

Córdoba.

Doo José Gooaalez Ferez, Juez de 
primeris in st» ocia del diatritu de 
la dsreeha de esta ciudad.

H3ço saber: qne en este mi Joz- 
gado y por la Escribanía del infraa* 
orito penden autos ejeootivre á ins
tancia deí Procurador de esta cole
gio Don Antonio Barroso y Diaz, ea 
los que ee aioan en pública Bubasta 
para la venta los bienes siguieatas:

Uaa mesa tocador con espejo 
ovalado y eajonss, ea veinte pe
setas: cuatro sillas forradas de gu
tapercha deterioradaa, en diez y 
ocho pesetas: ana butaca muy 
asada, en cinco pesetaB: oaso cua
dres marcos dorados, en trece peae- 
ias con cincuenta céntimos: una 
mesa de estrado ea treinta y cinco 
písetas: dos candelabros de bronce, 
uno da ellos roto, en cinco pesetas: 
cinco sillas forro de gutaperoba, en 
treinta pesetas: un sofá forro de 
gutapercha, en diez pesetas; otro 
con igual forro y tela, en diéz y sie
te pesetas y cincuenta céntimoB: 
cuatro cuadros ton lienzo y mar
cos dorados, en veinte y cinco pese
tas: tres butacas, en veinte y dos 
pesetas y cincuenta céniimos: un 
sefá con fon o de gutapercha, en do
ce pesetas y cincuenta céntimos: 
una mesa velador barnizado en ne^ 
gro, ea veinte pesetas: una galería 
tambien barnizada en negro, tre
ce ptssUe eetenta y o'neo céntimos: 
un cuauro do lienzo y marco dora 
do que representa la virgen de la 
Ce neo pelón, en ce a: en la pesetas; 
cuatro cuadres marcos barnizados 
uno do ellos con el oriatal roto, en 
siete pesfelbs.

Ki remate teadrá legar el día 
treinta del corriente ea la ca a Au
dientia de este Juzgado y hera de 

las doce de su menina, advirtiéndo- 
se que no sa admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

. hadoen Córdoba á veinte de Ju
lio de md tchucieutte retenta y aie 
le,—Juse Gonzalez Ferez.—SI ac
tuario, Lio. Kaíael F did 1er o.
^M^^iv4M¿inMMkMSBaaMAáM>mdUMibMfi3iassaaiaBS

CÚMF.éÑlA
de loa ferro-tai riles de Ciudad-Heal 
a tedtjez y de Almorchón á las 

ni;tas de carbón de Belméi,

Anuncio.
Eita Coa pañis tiere el honor 

de poter tij tonocjmiento del pú- 
1)1100 qoe desde el 20 de Agosto 
puX n * qwdnrá ; tu’ada ía tarifa 

ei pitia' Lúmero 6, paia trasporte 
de afosUto de cal ó íosluriia,» pa- 
biieada en 15 ae Abril de iS'^S.

Mídnd IP d« J^ de 1377.

^NuiidOS. 1
VENTA DE AVELLANA. 1

Conforme al pliego da cendioio- 
nes qua estará da manifiesto eu la 
Adminislraoion da los Exemos. se- 
ñortís Marqueses de Viana, sita ea 
Córdoba, p'azuala da Don Gómez 
número 2, ea oyen proposiciones 
desde el día y hasta el 27 del ear- 
nente mes de Julio, de onoe à doce 
de su maüaua para la enagene • 
cion del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarosa,término de Trassierra. 6—6

ARRENDAMIENTOS.

Desie San Mig a ai próximo se 
hace da la dehesa nótnbr«da Isla 
Soto dal Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien ee arrienda desde 1. 
de Enero da 1878, el cortijo de 
Nublos, sito eu el término de Hoi- 
nachneíos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Eu la Administración de la 
Exorna. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, eu esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, macicipai y provincial 
do 20 de Agosto de 1870, acotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposieiones complementa
rias do dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
wbre Subgobernadores, Organiza* 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provincialas como Tribunales 
conienoiofio-admluistrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre da 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero da 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Regla men m de 17 ue Mayo de 
1866 sobre montes públicos; ítegia- 
mento de 2i de Octumaue 1873 pa
ra la asuieucta laoujiativa de loa 
ajifermoa pt^bresi; Ley de Aduiiúli- 
tracion y Guatabindad tía la Hacien
da púbiiea de z5 de Jumo da 1870 
y su Reglamento de 8 de Novia mbre 
de 1871; Ley de 19 de Juño de 1862 
sobre procedimiento de apremio y 
su Icítrncciou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de i9 de Febrero de 
1877, y Legia.aciou sobreeaagena- 
oum forzosa; Reaj decreto y su Re- 
gismentó de 3 de Matzo de 4877 
sobre la Asoctaciou general de ga-

I
nederw; Ley de 16 de Diciembre de 
1976) / blí^ »ñéUa« mús disposl-

oíones en forma da flotas y fixai- j 
mente la Constitución de la Monar- j

quia Española. A
segunda edición |

Aumentada considerable meute é ^ 
ilostrada con notes y eon la dootri- « 
nade la jurisurudsneiaadministra- 1 
tiva, por D. Andrés U*as, Jefe de | 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor on la Facultad j 
de Derecho eu sus Secciones de De- t 
recho civil y Canónico y Derecho J 
administrativo; ex-Diputado ft Cór- | 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- ; 
presidente de la Diputación provin- J 
cial que ha sida de Zaragoza; ex- i 
Profesor auxiliar de Derecho y | 
Abogado del Ílnatre Colegio de Ma- j 

drid. í
Esta obra se compone de un to- * 

mo en 4.* de unas 660 páginas, s 
Su precio eu toda España cua- $ 

re pesetas. »
Los pedidas a! autor, con direo- | 

cion al Gobierno civil, 6 ó su domi- > 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los * 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó wilos de 
Comunicaciones.______________

A los SeercteriosDS ' 
Ayuataiaieato.
Kapartíasiento y Ma* tríóuÍa»_
Los pliegos-estados 

para la formation de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparUsiieato por ter* 
riterial) con $1 aumento 
del tanto por ciento pg- 
ra Municipales y coa ar
reglo ^ los últimos mo
delos ) se hallan de venta 
en la impronta y libreril 
d i «Diario de Cordoba, se 
Litado# 18 y Lan For- 
naado S4.

GUIA DE APREMIOS 
j par débitos de contribuoionas, pro- 
' píos, srbitrios y pósitos.»Su pre' 

cío dos pesetas.

SL ANGEL DE UNA FaMÍLiA 
comedia dramática original en cua- 
lo actos y en verso.—6u precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
oial de la Secretaría del Ayanta- 
mieuto de Madrid; y al hacerlcsya 
la cúmpaüaráu, además de so im 
porte, 60 (léntixüos de peaete de ex- " 
oes» pera que puedan uerütloarM ; 
los eavios.

Tambien podría adquiriraa ea 
las capitales de casi todos las pro
vincias do España, pues en las más 
tiene correspoasaiea el autor, sin 
oumento de los precios señolades.

«Gula de la ocatribuotau de in- 
lausbles,» cultivo y garaderis,
con formularios etc., 3 peeotas. 

tUnia práctica de la oontribu- 
cica de isdustrla y eviusfoio,» Sx 
>«i^ i F^^»í

ANUNCIO
Tratado práctico de Beuefioatt 

cía particular.—-Instrucción para 
el ej aroicio del Protectorado en la 
Bano^c*í .c’ .¡"^■'’ilar de 30 de 
Dfciembra de 1873, anotada por 
Pi Fermín Ramandez Iglesias, Je
fe de la Sección del rumo en el Mi- 
nisL-irio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberío 
auifermado» los servímos de Ben# 
fioeucÍB general v uarticnlar.

<2 reales en Madrid y 13 cu 
provincias franca de norte.

Los pedidos se dirigirán 4 laa’i- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière. Pla* 
z»|dél Principe Alfonso, 8; Migue 
Gnijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esis de la Parad 
10. 8,’. Madrid.

Interesante.
En la libraría dal «Diarie da 

Córdoba» ae enoontrarAa las sí- 
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabaad:

• Prontnarlo de la AdministTs- 
oíffu muaieipai» con modelo y for- 
mnlarios para todos los actos y ser- 
vicios á que son llamados fot Aloa'- 
dsa, Ayantamiantos, Secretarfos, 
•Juntas locals y maestres da Ina- 
traocioa primaria. S» publica por 
ouaderucs de 20.8 páginas en 4.* á 
2 peaetM 50 oántimo».

Se ha repartido hasta el 6.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débites 
de cóstribucioaes, propios, arbi
trios y póaitofl, 2 Deltas

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periúdieo S. Fer* 
liando 54 y Letrados IS.

GUIA FUALTiGA 
de la contribacion de 
industria y comercio.— 
Su precio una pesf^ta.
A los óecrelanos da 

Ayuatamiento.
Pliegos estados para 

la formación del amilU* 
miento y repartirosenlos, 
presu p i estos, estados 
Com parativo8< enéntas 
de* Alca! ha y Deposita^ 
na»5 reU^Ur/íCv ^ toda 
clase de í’;í>u^©sí>s p^ra’ 
las oficinas municipals. 
Se hallan de venl^ ea el 
despacho de este penú^ 
dieo, 5. Fernand 34 y 
Letrados 4d.

tiú?mUi. Ubreria y Hiegrafía daJ 
>JAMie »^ Ç§B.W^4.
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